
2.- Ampliación del suelo urbanizable hasta los viales generales
anteriormente descritos, creando un nuevo sector (S-5-B) y
ampliando el actual Sector 5, cuya denominación pasaría a ser, a
partir de ahora la de “Sector S-5-A”.

3.- Asignación de uso principal residencias compatible con tercia-
rio en los nuevos sectores que se crean o se amplían.

Asimismo acordó proceder a la apertura de un plazo de infor-
mación publica de un mes en el DOE, BOP y diario HOY de
Badajoz en virtud del lo establecido al efecto en el artículo
77.2.2 de la Ley 15/2001 de 14 de diciembre del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, período éste que empe-
zará a contarse desde la última de las publicaciones que se
efectúen durante el cual podrán presentarse cuantas alegaciones
se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada
durante el período de información pública en la Secretaría
General en horario hábil de oficina de 9 a 14 horas, excepto
sábado.

Don Benito, a 7 de noviembre de 2002. El Alcalde, MARIANO
GALLEGO BARRERO.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2002,
sobre modificación de las Normas
Subsidiarias.

Aprobado inicialmente, por el Pleno de la Corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día seis de noviembre de 2002,
el expediente nº 1 de Modificación de las Normas subsidiarias
de Planeamiento de Guareña, redactado por el Arquitecto D.
Manuel Sánchez Castillo, consistente en la modificación del
retranqueo existente en las ordenanzas que regulan el suelo
urbano, en su zona 4, Extensión unifamiliar en Manzana
Intensiva, Tipo SU-4, promovido por Dª María Luisa Mediero
Barrero y Dª Julia Mediero Barrero. Y para dar cumplimiento a
lo establecido en el Art. 77, apartado 2.2. de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, se expone al público, por periodo de un mes
(mínimo), a efecto de reclamaciones y sugerencias que podrán
presentarse en las oficinas Municipales del Ayuntamiento, en
horas de oficina.

El expediente está a disposición de los interesados, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el
artículo 128 del Reglamento de Planeamiento.

Dicho plazo empezará a contar a partir de la última publica-
ción efectuada en los boletines oficiales o periódico “HOY” de
Extremadura.

Guareña, a 11 de noviembre de 2002. El Alcalde, RAFAEL S.
CARBALLO LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE TALARRUBIAS

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2002,
sobre modificación de las Normas
Subsidiarias.

E1 Pleno del Ayuntamiento de Talarrubias (Badajoz), de fecha 28
de octubre de 2002, aprobó inicialmente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, consistente en dotar al
suelo, clasificado como equipamiento, destinado a la construcción
del futuro hospital de la Siberia - La Serena Este y correcciones
puntuales en las unidades de ejecución nº UE-9, y UE-14.

Durante el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la inserción del anuncio en el “Diario Oficial de Extremadura”,
podrá ser examinado el mismo, por cualquier persona (en la
Secretaría de este Ayuntamiento), y formularse las alegaciones que
proceda.

Talarrubias, a 14 de noviembre de 2002. El Alcalde-Presidente,
PEDRO LEDESMA FLORES.

AYUNTAMIENTO DE GALISTEO

EDICTO de 15 de noviembre de 2002, sobre
modificación nº 2/2002 de las Normas
Subsidiarias.

En sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de esta Corporación el
día 12 de noviembre de 2002, se acordó por mayoría absoluta,
aprobar inicialmente la Modificación Puntual nº 02/2002 de las
Normas Subsidiarias del Planeamiento de este Municipio, redactada
por el Sr. Arquitecto D. Julián Burgos Ibáñez, lo que se expone al
público durante el plazo de 1 mes, para que los interesados
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